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 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0131 

 

Al despacho solicitud de MATRIMONIO presentada por el señor JHON 
EDINSON OBANDO PEÑALOZA y SANDRA RUBIELA ROBAYO ACEVEDO 
siendo radicada con el N° 2020 – 00282. 

Visto el informe que antecede y por no reunir los requisitos de ley, en primera 
medida no fue allegada solicitud alguna donde exista claridad sobre los 
solicitantes, así como su lugar de domicilio a efectos de determinar la 
competencia para conocer la presente solicitud, en este mismo sentido no fue 
allegado el registro civil de nacimiento del señor JHON EDINSON OBANDO 
PEÑALOZA con la constancia de valido para matrimonio, así como el registro 
civil de nacimiento de la señora SANDRA RUBIELA ROBAYO ACEVEDO no 
tiene la constancia de valido para matrimonio. 
 
Razón por la cual se deben subsanar los yerros a fin de dar trámite a la presente 
solicitud. Envíese por secretaria formato de solicitud de matrimonio, para que sea 
diligenciado. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Saravena 
(A),  

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de matrimonio de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER 5 días para subsanar la presente solicitud, so pena de 
rechazar la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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